
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal   

Rad. Nro.: 
 

11001310302420190056900 
 

En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 

 
PRIMERO: Téngase en cuenta que la demandada Construcciones Efraín Cruz 
S.A.S., se notificó por aviso del auto que libro mandamiento de pago librado en su 
contra1. 

 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 300 del C.G.P., téngase como 
notificado también al demandado Efraín Cruz Munevar, quien actúa como 

representante de la sociedad Efraín Cruz S.A.S.  
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la vinculación de los demandados se produjo 

estando el proceso al despacho, por secretaría compútese los términos que poseen 
a partir de la notificación del presente proveído.  
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta el convenio de cesión de crédito celebrado entre 
Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG y Central de Inversiones S.A. - CISA2, el 
Juzgado, RESUELVE: 

 
a)  Aceptar la cesión del crédito que le hiciera Fondo Nacional de Garantías 
S.A. - FNG a Central de Inversiones S.A. – CISA, respecto del monto en el 
que el primero se subrogo frente al crédito ejecutado; esto es, la suma de 

$93.098.0113.  
 

b)  Tener a Central de Inversiones S.A. – CISA como cesionario de las 

obligaciones y garantías aquí ejecutadas, y en las que subrogo el Fondo 
Nacional de Garantías S.A. – FNG, en los términos específicos señalados en 
el convenio de cesión4. 

 
C) Se reconoce personería a la sociedad Noravum S.A.S. quien actúa por 
intermedio de la abogada Ana Mercedes Villota Martínez, para actuar como 

apoderada de Central de Inversiones S.A. – CISA, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
Juez 

 

 
C.C.R.  

                                        
1 Doc. “0032Notificacion.14.19.05.” cdno. 1 
2 Folio 84 cdno. 1. 
3 Subrogación aceptada por el despacho mediante auto de 17 de septiembre de 2021 (fl. 87 cdno. 

1). 
4 Folio 84 cdno. 1.  
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